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El laberinto de la economía informal: estrategias de medición e impactos   

Víctor Adame y David Tuesta   

Resumen 

Uno de los factores que mayores trastornos genera a las perspectivas económicas de un país es la alta presencia de 

economía informal. Considerando que las causalidades detrás de este problema tiene un origen multidimensional, el 

objetivo de este trabajo es realizar una aproximación estadística detallada que permita identificar la importancia de 

estos factores considerando estrategias econométricas relevantes, empleando diferentes muestras para más de 160 

países. Los resultados empíricos resaltan la importancia del marco legal y la eficacia gubernamental como factores 

destacados e influyentes en el tamaño de la economía sumergida. Además, exploramos el papel de la autoridad 

tributaria, un aspecto no cubierto suficientemente por la literatura y donde sugerimos que la presión fiscal puede 

afectar sobre el nivel de informalidad, sobre todo en lo referido a impuestos indirectos que gravan el consumo y que 

pueden ser más fácilmente eludibles si se compara con los impuestos directos. En este aspecto, contribuimos a la 

literatura conduciendo unas estimaciones sustentadas en una muestra considerablemente mayor al resto de artículos 

que han abordado esta cuestión, incluyendo además estimaciones basadas en dos conjuntos de datos diferentes. 

Del mismo modo, los factores considerados a priori en este documento como determinantes de la informalidad 

también superan los establecidos en los artículos de esta estrecha literatura.  

Key words: Informalidad, economía informal 

JEL classification: O17, E26.  
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1. Aspectos generales 

La informalidad se constituye en uno de los mayores lastres para las economías emergentes convirtiéndose en un fiel 

reflejo de la debilidad del contrato social y del potencial de crecimiento. Los efectos nocivos sobre la capacidad fiscal, 

las contribuciones a la seguridad social, la penetración de los mercados financieros y los consecuentes impactos 

sobre la productividad han sido bastante documentados en la literatura (Levy, 2008; Tanzi & Zee, 2000).  

De acuerdo a Elgin & Oztunali (2012) –una de las bases de datos utilizada para este estudio- Europa del Este registra 

en promedio los mayores niveles de economía informal con un 40,2%. Muy cerca se encuentran África y 

Latinoamérica con un 40,0% y 39,2%. En contraste, los países de la OECD, registran un promedio economía informal 

de 19,0%. 

 

De acuerdo a la literatura sobre el tema, los factores detrás de la informalidad son de carácter multidimensional con 

orígenes que se pueden agrupar en aspectos de tipo institucional, social y económico. Es en esta línea que el 

presente trabajo tiene como objetivo desarrollar un análisis estadístico basado en datos de panel para encontrar 

patrones que permitan identificar las variables de mayor significancia e impacto sobre el tamaño de la economía 

informal. 

Bajo esa dirección, el estudio se organiza de la siguiente manera. Luego de esta parte introductoria, en la segunda 

sección se realiza una revisión de la literatura relevante sobre la problemática de la informalidad. En la tercera 

sección, se describen los datos y la estrategia econométrica. Los principales resultados empíricos son presentados 

en la cuarta sección .Finalmente, la quinta sección recoge las principales conclusiones.  

2. Estado actual del debate 

De la revisión de la literatura, se concluye que existen múltiples vías de causalidad sobre los niveles de informalidad 

en los países. La visión más pura de un mercado sin fricciones, donde las decisiones dependen puramente de los 

agentes económicos, son las que tienen origen en las ideas de Smith (1776) con derivadas hacia los trabajos de 

Rosen (1981), Carneiro, Heckman y Vitlacil (2001), donde son los individuos basados en sus talentos y capital 

humano, así como las ventajas comparativas de las empresas, las que definen el equilibrio de trabajadores en 

diferentes ámbitos de la economía. Así, dependiendo de las características propias de sus productividades se 

establecen las preferencias por diferentes tipos de empleo (Galiani y Weinsehelbaum, 2006; Straub, 2005; Amaral y 

Quentin, 2006),  

Ya avanzando hacia situaciones de mercados más realistas, donde la regulación y la presencia del Estado entran a 

tallar, se puede agrupar aquellas perspectivas que subrayan el peso de las excesivas cargas impositivas y de 

seguridad social sobre las decisiones de pertenecer al sector formal. Esto se hace más claro cuando estas cargas 

tributarias impactan sobre trabajadores o unidades económicas de baja productividad; los cuales no son absorbidos 

por la economía formal o deciden no formar parte de esta (Dell’Anno, 2007; Loayza, 1999; Mortensen y Pisarides, 

1994; Levy, 2008).  

El problema de las economías con un sector informal de gran magnitud suele ser explicada también por las barreras 

impuestas al funcionamiento del mercado laboral, lo cual reduce la libertad de interacción entre la oferta y demanda 
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laboral. Estas barreras inducen al final a un incremento en los costes laborales en la economía formal lo que empuja 

a que estas relaciones se terminen produciendo en el ámbito informal. Con ello, los sectores con altas regulaciones 

obstruccionistas al funcionamiento del mercado laboral, terminan produciendo mayores niveles de informalidad, que 

difícilmente son mitigados por las labores de control (Johnson, Kaufmann y Shleifer, 1997; Johnson, Kaufmann y 

Zoido-Lobaton, 1998). Asociado a lo anterior, los modelos de costes de búsqueda y encuentro en el mercado laboral 

pueden complicar más las condiciones para el desarrollo de una economía formal, acentuando más los problemas de 

productividad y costes para las empresas (Mortensen y Pissarides, 1994; Bosch y Maloney, 2005).  

La informalidad también puede responder a la inconsistencia entre la baja calidad de las instituciones y las excesivas 

regulaciones para el funcionamiento de la economía. Esta disonancia puede ser el  producto de la baja calidad de los 

“bienes públicos” provistos por el Estado a través de normativas y leyes que aseguren el respeto de los derechos de 

propiedad, pero al mismo tiempo, exigiendo el cumplimiento de una serie de regulaciones que terminen siendo 

costosas para los agentes económicos (De Soto, 2002; Kucera and Roncolato, 2008; Loayza, 1999). Todo esto, 

probablemente conlleve a una situación de desincentivos a actuar dentro de los límites de la formalidad, al mellar la 

confianza de los ciudadanos en el Estado y sus instituciones, reforzando el rechazo de los agentes económicos a la 

formalidad (Feld y Frey, 2007; Kirchler, 2007) 

Otra vertiente señala la importancia de la actividad de control por parte del Estado para evitar la informalidad. El 

combate a la evasión tributaria, el control del cumplimiento de las normativas de producción y de contratación, 

asociados a sanciones por su incumplimiento son considerados como claves para desincentivar que las unidades 

económicas se decidan por no ser parte de la formalidad económica (Andreoni et al, 1998; Pedersen, 2003). En otro 

tanto, la existencia de determinadas actividades económicas también están asociadas con la presencia de mayor 

informalidad, como es el caso de las actividades agrícolas, dada su fuerte relación con el mundo rural, y la limitada 

presencia del Estado en la mayoría de economías emergentes (Vuletin, 2008; De la Roca et al, 2002; Amendola y 

Dell’Anno, 2012).  

Además, la literatura económica también ha enfocado la cuestión de la informalidad bajo dos corrientes generales, la 

estructuralista y la institucionalista. La tendencia estructuralista resalta que la informalidad surge como un efecto ante 

la escasa capacidad del sector moderno para ofrecer trabajos adecuados y suficientes a la mano de obra poco 

cualificada. La necesidad de obtener recursos para la supervivencia empuja a los individuos a situarse en la 

informalidad caracterizando al sector informal como un sector refugio. Así, esta perspectiva analiza los factores que 

generan la no correspondencia entre la demanda y la oferta de trabajo, causada por el poco desarrollo industrial de la 

economía. Los elementos que explican esta disfuncionalidad están relacionados con factores estructurales de la 

propia economía como la marginalidad, la pobreza, la baja productividad, la escasa cualificación de los individuos y 

las restricciones de acceso al crédito. Ésta también está identificada con la denominada “informalidad por exclusión”, 

es decir, que son factores exógenos a los individuos los que les obliga a estar en esta situación (Hart, 1973; Tokman, 

1992; Fajnzylber y Perry, 2007). 

La corriente institucional, por su parte, explica la existencia de las actividades informales como consecuencia de las 

barreras legales que existen en el sector moderno de la economía. Según De Soto (2009), North (1990) y Williams y 
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Horodnic (2015), la informalidad laboral es consecuencia de una regulación económica rígida e incorrecta; es decir, 

un escenario donde los marcos formales de una sociedad son incapaces de dar espacio a las naturales relaciones 

informales existentes. Al mismo tiempo, la ineficiencia del Estado tanto en la provisión de servicios y prestaciones 

(Maloney, 2004) como en su ineficacia en su labor supervisora de los mercados, contribuye a crear el marco en el 

cual los individuos realizan un análisis coste/beneficio y deciden de manera voluntaria si cumplen o no con la 

normativa legal (Uribe y Ortiz, 2008; Maloney, 2004). Este enfoque está basado particularmente en el funcionamiento 

de las empresas y toma en consideración toda la función de costes como son los impuestos, costos laborales, 

regulaciones ambientales, pago diferencial de servicios públicos, y los pone en relación a los beneficios que 

obtendría la empresa en un entorno formal. Desde este punto de vista, las actividades informales no tienen razón de 

pertenecer necesariamente a sectores tradicionales de bajo valor añadido de forma aislada, sino que puede ser parte 

también del sector más moderno (Portes y Benton, 1984), como son algunas ramas del sector servicios. Esta 

corriente es identificada como informalidad por motivo de escape según Fajnzylber & Perry (2007).  

Las diferentes aproximaciones sobre los determinantes de la informalidad, nos llevan a considerar el tema con una 

visión multidimensional. Con el fin de abrirnos paso en este aparente “laberinto” de las relaciones causa-efecto en 

dicha problemática, e identificar los efectos más significativos, planteamos una estrategia metodológica que 

describimos con detalle a partir de la siguiente sección.   

3. Datos y metodología econométrica 

Los datos para la economía sumergida han sido tomados de dos fuentes diferentes. La primera de ellas ha sido 

extraída del estudio de Buehn y Schneider (2011) y cuenta con información para 162 países y un periodo de tiempo 

de 9 años, 1999-2007. Buehn y Schneider (2011) utilizan la técnica estadística de variables no observadas, donde 

relacionan la informalidad con un conjunto de variables observables utilizando la información proporcionada por la 

matriz de covarianza. La variable no observable está vinculada a las variables indicadoras seleccionadas en un 

modelo de factor analítico (modelo de medición). En particular, usan el modelo MIMIC (múltiples indicadores múltiples 

causas) para su análisis empírico. De acuerdo a Breusch (2005), este método sería inadecuado para el estudio 

propuesto; además, los autores son conscientes de las limitaciones de la metodología empleada, puesto que no 

existe una clara diferenciación entre las variables causales que influyen directamente sobre el nivel informalidad y las 

variables indicadoras en las que se refleja la economía sumergida. Aun con todo ello, Buehn y Schneider (2011) 

proponen un modelo que integra varios indicadores en lugar de utilizar enfoques más limitados como venía siendo 

habitual en la literatura, los cuales estaban basados principalmente en un enfoque de demanda de divisas, consumo 

de electricidad o encuestas, donde obtener una dimensión amplia de tiempo resulta complicado.  

La segunda fuente es extraída de Elgin y Oztunali (2012) donde se estima el nivel de informalidad de 161 países y 

para un periodo de tiempo igual a 60 años, 1950-2009. Elgin y Oztunali (2012) proponen un nuevo enfoque basado 

en micro-fundamentos, escapando de especificaciones y supuestos econométricos ad hoc. Ellos estiman la 

informalidad en la economía mediante un modelo de equilibrio general dinámico determinista simple de dos sectores 

(sector formal e informal). Aun con todo ello, establecen el supuesto de que el nivel de productividad exclusivo de la 

tecnología informal crece con respecto a la tasa media del crecimiento del stock de capital del hogar y al incremento 
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en la productividad exclusiva de la tecnología formal. Como dicho parámetro tiene que ser calculado, eligen el valor 

necesario para que sus resultados coincidan con los de Schneider et al. (2010) en el año 2007.  

Pese a que la estimación de la informalidad difiere entre ambos estudios, al comparar los conjuntos de datos, 

observamos que en la mayoría de casos están en consonancia, reportando unas estimaciones muy similares. 

Adicionalmente y debido a que disponemos de una muestra bastante amplia, restringimos los dos conjuntos de datos 

de forma que todos los pares de observaciones no se diferencien en         De este modo, la muestra final (Tabla 1) 

está restringida a un total de 1102 observaciones para ambas muestras y para un periodo idéntico (1999-2007).  

Tabla 1 Tamaño de la economía informal estimada en los estudios 

Dataset Periodo Muestra Obs Mean Std. Dev Min Max 

Elgin y Oztunali (2012) 

1999-2008 Completa 1,320 31.634 13.245 8.080 75.420 

1999-2007 Restringida 1,102 31.751 13.085 8.100 70.820 

Buehn y Schneider (2011) 

1999-2007 Completa 1,134 32.632 13.406 8.100 68.300 

1999-2007 Restringida 1,102 32.172 13.222 8.100 67.700 
 

Para evaluar los determinantes de la informalidad, así como la robustez de los resultados y las conclusiones 

derivadas del mismo, se proponen como variables explicadas la informalidad estimada por Buehn y Schneider (2011), 

y Elgin y Oztunali (2012). En la Tabla 2 se muestra el tamaño medio estimado de la economía sumergida como 

porcentaje del PIB oficial por geografías (muestra restringida): 

Tabla 2 Tamaño de la economía informal por geografía 

Dataset Región Mean 

Elgin y Oztunali (2012) 

África 39.595 

Asia 26.280 

Europa-Este 40.177 

OCDE 18.980 

Sur y Centro América 39.237 

Buehn y Schneider (2011) 

África 39.955 

Asia 26.726 

Europa-Este 40.184 

OCDE 18.955 

Sur y Centro América 40.680 
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Como puede observarse, las economías post-socialistas del este de Europa y las economías del sur y centro América 

ostentan los mayores niveles de informalidad en contaste a las economías integradas en la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE).  

Con el fin de explicar los determinantes de la informalidad, identificamos un conjunto vasto de potenciales variables 

explicativas, de acuerdo a los diferentes enfoques recogidos en la revisión de la literatura realizada en la sección 

anterior. Buscando hacer más manejable el número de variables a incluir en las regresiones, se han confeccionado 

diversos índices que ayudan a reducir la dimensión de los datos, utilizando la técnica estadística de síntesis, 

comúnmente utilizada y denominada como “análisis de componentes principales” (véase; Wold et al., 1987; y Jolliffe, 

2002). Aun con todo ello, ofrecemos una serie de pruebas de robustez en los resultados donde incorporamos los sub-

índices y variables de los indicadores compuestos.  

3.1. Índice de regulación y marco legal 

Utilizamos el Índice de regulación y marco legal como una fuente clave para evaluar la calidad de los gobiernos. Este 

se construye a través de la percepción de los ciudadanos sobre su nivel de confianza en las instituciones 

gubernamentales; además, tiene en cuenta la fortaleza de los derechos legales y la calidad de los procesos 

judiciales. Los datos han sido elaborados por el Banco Mundial y se encuentran dentro de los indicadores de Buen 

Gobierno para el periodo 1998-2015.  

(I) Calidad regulatoria: capta las percepciones de la capacidad del gobierno para formular e implementar políticas y 

regulaciones sólidas que permitan y promuevan el desarrollo del sector privado.  

(II) Estado de derecho: refleja la percepción de la confianza de los agentes en las normas de la sociedad, y en 

particular en la calidad de la ejecución de los contratos, los derechos de propiedad, la policía y los tribunales, así 

como la probabilidad de delito y violencia.  

(III) Voz y Responsabilidad: capta la percepción de hasta qué punto los ciudadanos de un país pueden participar en 

la selección de su gobierno, así como la libertad de expresión, la libertad de asociación y los medios de comunicación 

libres. 

(IV) Fortaleza de los derechos legales: mide el grado en que las leyes de garantías mobiliarias y de quiebra 

protegen los derechos de prestatarios y prestamistas, facilitando así los préstamos. Para cada economía, se analiza 

primero si existe un sistema unitario para las transacciones garantizadas. Después,  se usan dos escenarios, 

escenario A y escenario B, para determinar cómo se crea, publicita y se hace cumplir un derecho de garantía sin 

desplazamiento según la ley. 

(V) Calidad de los procesos judiciales: evalúa si los países han adoptado una serie de buenas prácticas en su 

sistema judicial en cuatro diferentes áreas: estructura de los tribunales y procedimientos judiciales, administración de 

causas, automatización de los tribunales y resolución alternativa de disputa 
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3.2. Índice de Efectividad del Estado 

Utilizamos el Índice de efectividad del estado como otro importante determinante para evaluar la capacidad e 

independencia de los gobiernos. Este se construye a través de la percepción de los ciudadanos sobre su nivel de 

confianza en la autonomía de los gobiernos ante presiones de cualquier tipo. Los datos han sido elaborados por el 

Banco Mundial y se encuentran dentro de los indicadores de Buen Gobierno para el periodo 1998-2015.  

(I) Control de corrupción: capta percepciones de la medida en que el poder público se ejerce para obtener 

ganancias privadas, incluidas las formas pequeñas y grandes de corrupción, así como la "captura" del Estado por 

parte de élites e intereses privados.  

(II) Eficacia gubernamental: refleja la percepción de la calidad de los servicios públicos, la calidad de la función 

pública y su independencia de las presiones políticas, la calidad de la formulación y ejecución de políticas y la 

credibilidad del compromiso del gobierno con esas políticas.  

3.3. Índice de facilidades para hacer negocios 

Utilizamos el Índice de facilidad para hacer negocios como un factor que determina el grado de sobrerregulación en 

los requerimientos necesarios para constituir una empresa. Este se construye a través del número de procedimientos, 

tiempo, costes y requisitos para la apertura de un negocio. Los datos han sido elaborados por el Banco Mundial 

dentro del proyecto Doing Business, y cuenta con información disponible para el periodo 2004-2017.  

(I) Número de procedimientos: procedimientos necesarios para la apertura de un negocio, definida como cualquier 

interacción de los fundadores de la sociedad con terceras partes (organismos del gobierno, abogados, auditores o 

notarios). 

(II) Tiempo para la apertura: la medición captura la duración promedio en días que los abogados expertos en 

constitución de sociedades o notarios estiman en la práctica como necesaria para completar los procedimientos que 

se requieran, con un seguimiento mínimo ante los organismos públicos y sin la realización de pagos extraordinarios. 

(III) Costes de apertura: se registra como un porcentaje del ingreso per cápita de la economía e incluye todas las 

tarifas oficiales y los honorarios por servicios legales o profesionales si la ley los exige o si son comúnmente usados 

en la práctica. 

(IV) Requisitos de capital: refleja la cantidad mínima que el empresario necesita depositar en un banco o ante un 

notario antes de la inscripción y hasta tres meses después de la constitución de una sociedad, y se computa como un 

porcentaje del ingreso per cápita de la economía. 

3.4. Índice de rigideces laborales 

Utilizamos el Índice de rigidez laboral como determinante del nivel de flexibilidad en la regulación del empleo, 

concretamente en lo que se refiere a la contratación y horarios de trabajo. Este se construye a través del tiempo 

máximo y la existencia de contratos temporales, los días de trabajo y las primas por desempeño de trabajo nocturno. 
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Los datos han sido elaborados por el Banco Mundial dentro del proyecto Doing Business, y cuenta con información 

disponible para el periodo 2014-2017.  

(I) Contrato temporales: los contratos de duración determinada están prohibidos para tareas permanentes.  

(II) Tiempo máximo en contratos temporales: duración máxima acumulada de los contratos de duración 

determinada 

(III) Días de trabajo semanales: el número máximo de días laborables permitidos durante la semana. 

(IV) Restricción de trabajo nocturno: los trabajadores reciben prima por desempeñar un trabajo nocturno (como un 

porcentaje de salario por hora de trabajo) y si existen restricciones al mismo.  

(V) Vacaciones: Regulación de los días de vacaciones semanales.  

3.5. Índice de costes laborales para los empresarios  

Utilizamos el Índice de costes para los empresarios como determinante de las cargas económicas que un empresario 

tiene que hacer frente para la contratación de trabajadores formalmente. Este se construye a través de los beneficios 

sociales como vacaciones pagadas, días de baja por maternidad remunerados o el importe del salario mínimo. Los 

datos han sido elaborados por el Banco Mundial dentro del proyecto Doing Business, y cuenta con información 

disponible para el periodo 2014-2017.  

(I) Vacaciones pagadas: promedio de las vacaciones anuales pagadas para trabajadores con uno, cinco y diez años 

de antigüedad. 

(II) Salario mínimo en jornada completa: salario mínimo para persona de 19 años con un año de experiencia.  

(III) Baja por maternidad: duración mínima de la licencia remunerada de maternidad (en días calendario).  

(IV) Tiempo en periodo de prueba: duración máxima del período de prueba (en meses) para empleados 

permanentes.  

Además, incluimos individualmente una serie de determinantes que pueden estar vinculados al nivel de informalidad 

en las economías1, como son: el nivel de autoempleo (% empleo total), la presión impositiva directa (% impuesto de 

sociedades y tipo mínimo y máximo sobre rentas del trabajo), la presión indirecta medida por el impuesto al valor 

agregado (VAT), los días de indemnización por despido (trabajadores con más de 10 años en la empresa), el 

porcentaje de empleos temporales (% empleo total), el nivel de clase media (riqueza entre 10,000 y 1,000,000 

dólares), y la carga tributaria (tax burden).  

Las regresiones también contienen varias variables de control, incluyendo factores tales como la desigualdad 

económica medida a través del índice de Gini, el PIB per cápita en logaritmos, el nivel de desempleo (% población 

                                              
1: En el anexo del documento se puede encontrar una tabla que relaciona las fuentes de información con las variables del estudio (Tabla A1). 
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activa), la contribución de la agricultura al PIB, la proporción de población urbana (% población total). Así como dos 

variables ficticias que diferencian el nivel de desarrollo de las economías y la ubicación geográfica de los países.  

3.6. Metodología econométrica 

En primer lugar, para comprobar si los factores propuestos como determinantes de la informalidad influyen sobre 

esta, proponemos un modelo agrupado (de coeficientes constantes o “pooled”) donde no se recoge la 

heterogeneidad existente entre los países y/o el tiempo provocado por variables no observables:  

                                
   

donde      es un vector que contiene k variables,    es un vector de k parámetros, i y t hacen referencia a países y 

tiempo, respectivamente. El parámetro     recoge la heterogeneidad provocada por los efectos país-tiempo, siendo 

constante para todos los países y años,        o lo que es lo mismo, no existen efectos individuales. Los 

parámetros son estimados a través de una regresión lineal simple por mínimos cuadrados ordinarios (MCO), la cual 

queda recogida en la Tabla 3.  

El inconveniente de este modelo es que ignora la estructura de panel de los datos; además, los supuestos que se 

contemplan son fácilmente quebrantables, pudiéndose incumplir la hipótesis de no auto-correlación entre las 

perturbaciones. Mediante el test de Breusch-Pagan analizamos si la varianza estimada de los residuos de la 

regresión agrupada por MCO depende de los valores de las variables consideradas como independientes. La prueba 

de Breusch-Pagan/Cook-Weisberg prueba la hipótesis nula de que las varianzas de error son iguales      
  

                frente a la alternativa de que las varianzas de error son una función multiplicativa de una o más 

variables. Si la suposición no fuera correcta, podría ocurrir que la varianza estuviera relacionada linealmente con las 

variables independientes. De forma adicional, implementamos la prueba de White que es un contraste estadístico 

más general para detectar heterocedasticidad en los modelos de regresión lineal. En ambos casos, se rechaza la 

hipótesis nula de homocedasticidad (regresiones 7 y 14 de la Tabla 3), por tanto, la varianza de las perturbaciones no 

es constante (véase Tabla A2 del Anexo).  

Una forma adicional para descartar el modelo agrupado para datos de panel, es mediante el contraste de hipótesis 

de que no existen efectos aleatorios haciendo uso de la prueba de Breusch-Pagan, que es un test de multiplicadores 

de Lagrange. La hipótesis nula es que se trata de un modelo agrupado, frente a la alternativa de efectos aleatorios. 

Bajo la hipótesis de normalidad, el estadístico se define como: 

   
  

      
(
∑  ∑    

 
      

   

∑ ∑    
  

   
 
   

  )

 

   
  

La hipótesis nula de esta prueba es      
   . Si la prueba es rechazada, existe diferencia entre el modelo 

agrupado y el modelo de efectos aleatorios, y es preferible usar el método de efectos aleatorios. Nuevamente, la 

hipótesis nula es rechazada por lo que el modelo correcto a estimar es el de efectos aleatorios. Además, la prueba F 
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de significancia de los efectos fijos nos indica que tanto el modelo de efectos aleatorios como el de efectos fijos son 

más eficientes que el modelo agrupado. 

Para determinar si el modelo a estimar es de efectos fijos o de efectos aleatorios, utilizamos el test de Hausman, 

donde el estadístico de contraste es: 

( ̂    ̂  )` [   ( ̂  )      ̂   ]
  

( ̂    ̂  )   
  

La respuesta depende de la posible correlación entre el componente de error individual     y las variables 

explicativas. El modelo de efectos aleatorios supone que esta correlación es igual a cero, pero si    y las variables 

explicativas están correlacionadas, entonces no incluir    en el modelo producirá un sesgo de variable omitida en los 

coeficientes estimados. Mediante el test de Hausman probamos la hipótesis nula de que    y las variables 

explicativas no están correlacionadas. Así pues, la hipótesis nula de la prueba es que los estimadores de efectos 

aleatorios y de efectos fijos no difieren sustancialmente. Si se rechaza   , los estimadores sí difieren, por tanto, 

considerar efectos fijos es más conveniente que efectos aleatorios. Por el contrario, si no podemos rechazar   , no 

hay sesgo del cual preocuparnos y es preferible utilizar efectos aleatorios que es un modelo más eficiente. Según los 

resultados obtenidos en la prueba, no se puede rechazar la hipótesis nula (véase Tabla A2 del Anexo), con lo cual el 

modelo correcto es el modelo de efectos aleatorios. En el modelo de efectos aleatorios se considera que la ordenada 

en el origen,    , es una variable aleatoria. Si se supone que     se puede descomponer en una parte constante,  , y 

otra aleatoria,   , la cual suponemos que depende del país i-esimo pero que es constante en el tiempo, esto es: 

         

De este modo, el modelo correcto a estimar es un modelo de efectos aleatorios, tal que:  

                                                

donde los dos términos no observables son agrupados en           . Además, las perturbaciones aleatorias del 

modelo se supone que cumplen las hipótesis básicas: 

         
    

          
    

donde    representa las perturbaciones para los datos de corte transversal y     son las perturbaciones de la 

combinacion de los datos temporales y de corte transversal.  En tal caso, las perturbaciones son homocedásticas ya 

que: 

 (   
 )    

    
  

La estimación por MCO del modelo será ineficiente por presentar perturbaciones auto-correlacionadas. Para corregir 

este problema es necesario estimar el modelo por Mínimos Cuadrados Generalizados (MCG). MCG se aplica cuando 
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las varianzas de las observaciones son desiguales, es decir, cuando se presenta heterocedasticidad, o cuando existe 

un cierto grado de correlación entre las observaciones.  

La estimación mediante los modelos de efectos fijos y efectos aleatorios es un punto esencial, pero necesitan ser 

completados en la medida de lo posible a fin de evaluar la dirección de causalidad entre el nivel de informalidad y la 

calidad regulatoria que destaca como el principal factor explicativo.  

La técnica estándar para corregir la endogeneidad es utilizar el método de mínimos cuadrados en dos etapas. La 

regresión por mínimos cuadrados en dos fases utiliza variables instrumentales que no están correlacionadas con los 

términos de error para calcular los valores estimados de los predictores problemáticos (primera fase) y después se 

utilizan dichos valores calculados para estimar un modelo de regresión lineal para la variable dependiente (segunda 

fase). Dado que los valores calculados se basan en variables que no están correlacionadas con los errores, los 

resultados del modelo en dos fases son óptimos. Éste, sin embargo, requiere la identificación de instrumentos 

adecuados. Una buena variable instrumental debe estar altamente correlacionada con la variable independiente 

endógena que reemplaza y no debe influir directamente en la variable dependiente (informalidad). Como apuntan 

Torgler y Schneider (2009), la selección de instrumentos adecuados para las instituciones no ha sido abordada 

ampliamente en la literatura. Los estudios más recientes resaltan la importancia de considerar las características 

históricas y geográficas de los países como variables instrumentales, puesto que influyen a través de su impacto en 

el entorno institucional y político. Estudios como los elaborados por David and Brierly (1985), La Porta et al. (1999) y 

Alesina, et al (2003) ofrecen un amplio conjunto de factores a considerar como son: la latitud, el fraccionamiento 

étnico, el idioma, la religión o el origen legal. En nuestro caso, hemos decidido tomar los siguientes instrumentos: los 

orígenes legales (inglés, francés, socialista, alemán y escandinavo), la latitud de la capital (en valores absolutos), la 

religión (cristianos católicos, ortodoxos, protestantes y musulmanes) y el sistema legal (derecho anglosajón o derecho 

continental europeo). De este modo, para evaluar el efecto directo del marco regulatorio, que contempla variables 

sobre la calidad institucional, en el tamaño de la economía informal, se propone una investigación más exhaustiva 

para abordar potenciales problemas de causalidad. Al respecto, y a partir del modelo de efectos aleatorios estimado y 

considerado como la mejor aproximación para estimar los factores que influyen en la informalidad, se propone la 

estimación un modelo de efectos aleatorios por medio de Mínimos Cuadrados Generalizados en dos etapas (G2SLS, 

por sus siglas en inglés) con variables instrumentales. En la Tabla 4, que se verá más adelante, quedan recogidos los 

resultados de las estimaciones basadas en MCG y G2SLS.  

4. Resultados empíricos 

En este apartado se reportan los principales resultados del estudio sobre los determinantes de la informalidad, para 

ello, se han estimado varios modelos utilizando dos muestras diferentes en un periodo de tiempo idéntico con el fin 

de evaluar la robustez de los resultados obtenidos.  

Para evaluar si los determinantes propuestos como factores explicativos del nivel de informalidad en las economías 

se propone la siguiente ecuación de prueba: 
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donde it indica el país y año en la muestra,              denota el nivel de economía sumergida en cada país y año 

como porcentaje del PIB,   hace referencia al conjunto de variables explicativas, C integra el conjunto de variables 

de control, R son variables dummys introducidas para diferenciar los niveles de desarrollo económico y     es el 

término de error. El vector de variables explicativas incluye el índice de marco legal y componentes, el índice de 

efectividad del estado y componentes, el índice de facilidades para hacer negocios, y los índices de rigideces 

laborales y costes de los empresarios; el nivel de auto-empleo como porcentaje del empleo total, el índice de presión 

directa, el tipo de gravamen al consumo, la carga fiscal total (tax burden), el número de días de indemnización por 

despido, el porcentaje de trabajadores temporales y el nivel de clase media que ostenta cada país. Dentro de las 

variables de control se encuentran: el Índice de Gini de desigualdad económica, el PIB per cápita en logaritmos, la 

tasa de desempleo, la participación de la agricultura en el PIB y la proporción de la población urbana.  

En total, se han estimado catorce especificaciones basadas en la ecuación anterior, siete para cada una de las 

muestras contempladas. En la Tabla 3 se presentan los primeros resultados. En todas las especificaciones se utilizan 

las variables dummys regionales. En las regresiones (1) y (8) se explora el impacto del marco legal y la efectividad 

del estado en conjunto; en el resto, se introducen por separado las variables que componen los índices citados con 

anterioridad. Ello nos permite evaluar como varían los coeficientes estimados y el ajuste del modelo si en lugar de 

introducir los índices compuestos se consideran exclusivamente las variables que los componen de forma individual.   

Como puede observarse, en todas las especificaciones y para ambas muestras, el marco legal resulta ser el principal 

determinante del nivel de informalidad. De este modo, los países con un marco legal fortalecido disfrutan de un nivel 

de informalidad considerablemente inferior.  

El coeficiente de determinación del marco legal prácticamente no varía entre las 2 muestras utilizadas en las 

estimaciones. Sin embargo, cuando introducimos por separado las variables que integran el índice de efectividad del 

estado, el efecto del marco legal se diluye drásticamente y es superado por la eficacia gubernamental como el factor 

que más afecta en el nivel de informalidad (especificaciones 7 y 14). Además, podemos ver que como el valor 

ajustado de R-cuadrado aumenta ligeramente cuando se incluyen por separado en las regresiones las variables que 

constituyen el índice de efectividad del estado. En lo referente a las variables que componen el índice de marco legal, 

la voz y responsabilidad y la calidad de los procesos judiciales destacan sobre el resto como principales 

determinantes de la informalidad. En contra aparece la fortaleza de los derechos legales con un signo contrario 

(positivo), lo cual indica que cuando este es mayor la informalidad aumenta, aunque es un resultado que a priori no 

sorprende puesto que apenas mantiene correlación alguna con el nivel de informalidad. Las facilidades que los 

Estados brindan a las empresas para la apertura de nuevos negocios aparece en las estimaciones con un signo 

inesperado, en todas las especificaciones resulta ser fuertemente significativa y positiva; evidenciando una influencia 

positiva sobre la informalidad, es decir, los países que facilitan en mayor medida la creación de nuevos negocios 

muestran un nivel de informalidad superior. Del mismo modo, las rigideces laborales que pueden asociarse a los 

beneficios laborales de los que disponen los trabajadores, aparece con signo negativo en las especificaciones donde 

resulta un determinante significantemente influyente en la informalidad. 
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Tabla 3 Estimación MCO agrupado de los determinantes del tamaño de la economía informal (1999-2007) 

 

En sentido opuesto intervienen las cargas que los empresarios deben de hacer frente para la contratación formal, 

puesto que cuando este se concreta como variable significativa sobre el nivel de informalidad aparece con un sentido 

esperado, positivo, evidenciando que a medida que aumentan los costes para los empresarios se incrementan los 

incentivos para la contratación informal de trabajadores, lo cual reporta un mayor grado de informalidad.  



 

Working Paper / 17-17 15 

El nivel de auto-empleo devuelve en todas las especificaciones un signo positivo y fuertemente significativo,  

definiéndose como un factor bastante relacionado con un mayor nivel de informalidad. El número de días de 

indemnización por despido y el porcentaje de contratos temporales (dualidad del mercado laboral) se relacionan con 

una menor informalidad, si bien es cierto que el grado de afectación varía según la especificación, ambos 

determinantes resultan ser muy significativos. La indemnización por despido mantiene relación con una mayor 

protección de los trabajadores, dando lugar a un mayor incentivo por parte de los mismos para aceptar condiciones 

contractuales formales; téngase en cuenta que está variable se construye a partir de la información reportada por 

trabajadores con más de 10 años de permanencia en la empresa, por lo que es de esperar que a medida que un 

trabajador agregue un mayor nivel de maestría o destreza en su oficio esté en mejor posición de lograr unas 

condiciones contractuales bajo el amparo de la ley. En lo referente a la contratación temporal (tipo de compromiso 

laboral más beneficioso para los empresarios) no es de extrañar que, al existir este tipo de modalidad, los incentivos 

de los empresarios para la contratación informal sean inferiores al coste o sanción económica que supondría una 

contratación al margen del control tributario.  

En cuanto a las cargas tributarias, los países con una mayor presión directa (impuestos que gravan la renta de 

individuos y empresas) muestran tener una menor informalidad, y en todas las especificaciones resulta ser un factor 

que influye considerablemente. Por el contrario, el tipo impositivo relacionado con la carga fiscal sobre el consumo 

evidencia un incremento en la informalidad, aunque este no siempre aparece como un determinante significativo. Del 

mismo modo, la carga fiscal en su conjunto o “Tax burden”, solo tiene un coeficiente estadísticamente positivo en 8 

de las 14 especificaciones del modelo estimado.  

El porcentaje de clase media (población adulta que acumula una riqueza entre 10,000$-1,000,000$) sobresale como 

otro factor a destacar como importante determinante asociado a un nivel de informalidad inferior. El coeficiente 

estimado en todas las especificaciones resulta significativamente negativo, lo cual evidencia que los países que 

cuentan con una mayor parte de su población considerada como “clase media” exhiben un tamaño de economía 

informal más reducido. Además, todas las variables de control a excepción de la contribución de la agricultura al PIB, 

devuelven un coeficiente esperado, aunque la tasa de desempleo y la población urbana solo se desmarcan como 

determinantes en cinco especificaciones.  

En la Tabla 4 se presentan los resultados finales. En todas las especificaciones basadas tanto en el modelo de 

efectos aleatorios (15-18) como en el modelo de efectos aleatorios con variables instrumentales (19-22) se han 

incluido variables dummys regionales. Partiendo de los resultados anteriormente reportados, donde se concluye que 

existen diversos determinantes que influyen sobre el nivel de informalidad, se propone un análisis complementario a 

partir del modelo de efectos aleatorios, el cual mediante las diversas pruebas consideramos como la mejor 

aproximación para estimar los factores que influyen en la informalidad que detentan los países. Adicionalmente, 

incluimos un ejercicio donde abordamos potenciales problemas de causalidad a fin de estimar el efecto directo del 

marco regulatorio sobre la informalidad, puesto que en el análisis anterior se constata que es un factor de enorme 

importancia para explicar las diferencias entre países. 
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Tabla 4 Tabla 3 Estimación MCO agrupado de los determinantes del tamaño de la economía informal (1999-2007) 

 

En las cuatro primeas regresiones de la Tabla 4 se explora el impacto del índice de efectividad del estado y las 

variables que lo confeccionan; en el resto, se ha estimado un modelo de efectos aleatorios con variables 

instrumentales con el fin de evaluar el efecto causal del marco legal.  
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Analizando los resultados reportados en la tabla anterior, se evidencia de nuevo que el marco legal influye 

negativamente sobre el nivel de informalidad, certificándose como el principal determinante puesto que en todas las 

especificaciones manifiesta una significatividad muy elevada. Al respecto cabe destacar que en la especificación 

basada en la muestra de Elgin y Oztunali (2012) el efecto del marco legal es una/cuarta parte inferior a la estimación 

apoyada en la muestra de Buehn y Schneider (2011). En lo referente a la efectividad del estado, en ninguna de las 

dos estimaciones resulta una variable significativa; sin embargo, al introducir por separado el control de la corrupción 

y la eficacia gubernamental, la primera de ellas resulta significativa y con un signo esperado en la especificación 16; 

la segunda, hace lo propio en la 18. 

La facilidad para hacer negocios aparece con sentido esperado y significativo en las especificaciones 17 y 18, en 

contra de los resultados obtenidos en las regresiones recogidas en la Tabla 3. Ello evidencia una relación negativa 

entre la facilidad de apertura de empresas con el nivel de informalidad, ya que cuando la libertad económica para 

participar en actividades empresariales se ve mermada, debido a un elevado número de intervenciones, esto podría 

aumentar la inclinación de los empresarios a participar en actividades ilegales para conseguir la apertura de forma 

menos restrictiva.  

En contra de los resultados obtenidos en la Tabla 3, las rigideces laborales y los costes de los empresarios en 

ninguna de las estimaciones juega un papel significativo en la determinación del nivel de informalidad. El nivel de 

auto-empleo solo aparece como factor de influencia en las especificaciones 17 y 18, aunque el sigo es el correcto, la 

magnitud difiere sustancialmente al compararse con los resultados obtenidos por la estimación de MCO agrupado. En 

lo referente a la presión impositiva directa e indirecta, solo la última se distingue como factor de influencia en la 

informalidad, aunque meramente en las especificaciones 15 y 16. Con respecto al tipo impositivo indirecto, cabe 

señalar que cuando este resulta ser relevante, el efecto positivo sobre la informalidad es muy importante, reportando 

el mayor coeficiente estimado, con lo cual, un aumento de los gravámenes indirectos daría lugar a un mayor nivel de 

informalidad. La carga tributaria total solo aparece como un determinante a tener en cuenta en 17 y 18, si bien el 

tamaño y dirección del coeficiente estimado coincide convenientemente con los reportados en la Tabla 3. Además, el 

número de días de indemnización por despido, el porcentaje de contratos temporales (17 y 18) y el nivel de clase 

media (15 y 16) se relacionan significativamente con una menor informalidad. El grado de afectación permanece 

inalterado independientemente de la especificación en la indemnización por despido y en el porcentaje de 

temporales, reduciéndose hasta la mitad en el caso de la clase media.  

En lo referente a las variables de control, el PIB per cápita sobresale negativamente como un factor determinante 

para explicar las diferencias entre países en cuanto al nivel de informalidad. Por el contrario, la desigualdad 

económica (especificaciones 15 y 16) afecta positivamente sobre la informalidad, aumentando ésta a medida que las 

disparidades económicas se incrementan en los estados. La tasa de desempleo (especificaciones 17 y 18), afecta 

positivamente sobre la informalidad, esto es, los países con un mayor nivel de desempleo muestran una informalidad 

superior. Sin embargo, este hecho no está ampliamente demostrado y cuanto menos ha sido criticado mediante 

evidencias empíricas.En nuestro caso, el resultado es claro, aunque no en todas las especificaciones resulta un 

factor determinante, el signo siempre es positivo lo cual indicaría que, por ejemplo, si un trabajador perdiera su 

empleo formal podría encontrar cobijo en el sector informal. Además, tanto la contribución de la agricultura al PIB 
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como el porcentaje de población urbana, y a diferencia de los resultados reportados en la Tabla 3, no son 

estadísticamente diferente de cero, por tanto, no afectan al grado de informalidad en la economía. Además, el mejor 

ajuste del modelo se obtiene cuando los determinantes de la informalidad son considerados a partir de la muestra 

obtenida de Buehn y Schneider (2011), con un valor de R cuadrado ajustado de algo más de 0.77.  

Atendiendo al análisis de casualidad, donde evaluamos el efecto directo del marco regulatorio sobre el nivel de 

informalidad, el mejor ajuste se logra cuando se introduce por separado los sub-índices que constituyen la efectividad 

del estado para la muestra obtenida de Buehn y Schneider (2011). La última de las especificaciones propuestas (22), 

la obtenida a través de la muestra de Buehn y Schneider (2011), proporciona el mejor ajuste con un valor de R 

cuadrado ajustado de algo más de 0.79. Los resultados empíricos sugieren fuertemente que el marco legal 

desempeña un papel significativo en la determinación del nivel de economía en la sombra, con un coeficiente 

estimado (especificación 22) de -19.15. De modo que un marco legal fuerte conduce a una economía sumergida más 

pequeña. Los coeficientes beta del resto de factores también muestran que el impacto cuantitativo del marco legal es 

considerablemente superior al del resto de determinantes. El control de la corrupción se desmarca como un factor 

destacado sobre la informalidad cuando se utiliza la muestra de Elgin y Oztunali (2012) para la estimación. La 

eficacia gubernamental también destaca como factor de importancia sobre el nivel de informalidad, reduciéndose este 

a medida que la percepción de la calidad de los servicios públicos, la calidad de la función pública y su 

independencia de las presiones políticas aumenta (22). Al igual ocurre con la facilidad para hacer negocios, que 

arroja un coeficiente beta de -2.7 (22); esto es, una menor sobrerregulación en los requerimientos necesarios para 

constituir una empresa deriva en una menor informalidad. Las rigideces laborales y los costes de los empresarios son 

descartados como determinantes del nivel de economía sumergida, si bien arrojan coeficientes positivos revelando 

un signo esperado, no difieren estadísticamente de cero.  

En lo referido a las variables relacionadas con el mercado laboral, el nivel de auto-empleo devuelve en las 

especificaciones 21 y 22 un signo positivo y fuertemente significativo, definiéndose como un factor bastante 

relacionado con un mayor nivel de informalidad. Además, el número de días de indemnización por despido y el 

porcentaje de contratos temporales se relacionan con una menor informalidad siendo el grado de afectación 

relativamente constante en ambas especificaciones.  

En cuanto a la presión impositiva, la presión directa se distingue como un factor de influencia en la informalidad, 

aunque solo en la especificación 22; al respecto cabe señalar que una mayor imposición en las rentas del trabajo y 

los beneficios empresariales se correlaciona con una economía informal más pequeña. Por contra, se sitúa el tipo 

impositivo indirecto que aparece como relevante en la especificación 22; este tiene un efecto positivo muy importante 

sobre el nivel de informalidad, reportando el mayor coeficiente estimado y vinculándose de manera que los países 

con mayores tipos impositivos indirectos exhiben un mayor nivel de informalidad, aun con todo ello, la significatividad 

asociada al coeficiente beta de -19.96 es baja. No ocurre lo mismo si atendemos a la carga tributaria total que 

aparece como un determinante a tener en cuenta en 21 y 22, si bien la influencia sobre la informalidad es pequeña 

resulta ser fuertemente significativa. Además, el tamaño de la clase media solo se relaciona significativamente con 

una menor informalidad en la especificación 22 y siendo el coeficiente beta asociado a la misma débilmente 

significativo. El coeficiente estimado del PIB per cápita en todas las especificaciones resulta signific ativamente 
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negativo, lo cual evidencia que los países que cuentan con un mayor desarrollo económico, medido a través de esta 

variable, exhiben un tamaño de economía informal más reducido. Por otro lado, el nivel de desempleo se correlaciona 

en la especificación 22 con un mayor grado de economía sumergida. 

En definitiva, los resultados empíricos proporcionados en esta sección sugieren que existen otros determinantes más 

allá de los estudiados anteriormente en la literatura. El marco legal y la eficacia gubernamental desempeñan un papel 

importante en la determinación del tamaño de la economía sumergida. El marco legal sugiere que la posición de las 

autoridades gubernamentales hacia los ciudadanos es relevante para el cumplimiento de las leyes, lo cual deriva en 

un mayor respeto voluntario a las mismas y radica en una menor informalidad. Del mismo modo, una 

sobrerregulación en la apertura de nuevos negocios fomenta un aumento de la informalidad a través de incentivos 

creados para actuar al margen de la ley de cara a aligerar los trámites y costes necesarios para iniciar una nueva 

actividad económica. Además, exploramos el papel de la autoridad tributaria, un aspecto que no había sido cubierto 

suficientemente por la literatura y donde sugerimos que la presión fiscal puede afectar sobre el nivel de informalidad, 

sobre todo en los impuestos indirectos que gravan el consumo y que pueden ser más fácilmente eludibles si se 

compara con los impuestos directos. Por otro lado, variables relacionadas con el mercado laboral también muestran 

tener una influencia sobre la informalidad, como son: el auto-empleo, la indemnización por despido y la temporalidad 

en el empleo.  

5. Conclusiones  
El artículo evidencia que mejorar las instituciones sociales, o al menos positivar la percepción por parte de los 

ciudadanos sobre las mismas, redunda en una menor economía informal. Si la percepción de los ciudadanos sobre el 

comportamiento de las autoridades y el buen hacer de las instituciones es correcto esto deriva en una disminución de 

la economía sumergida. Además, la calidad regulatoria y jurídica, así como una menor sobrerregulación en la 

empresa son factores importantes que influyen en el tamaño de la economía sumergida. Esto no implica que la 

regulación laboral conduzca a la actividad informal. De hecho, demostramos que la indemnización por despido 

(seguridad en el trabajo) incentiva la oferta laboral de ser contratada en el sector formal o a ejercer presión para ello a 

medida que aumenta el tiempo de permanencia en las empresas, lo cual los convierte en trabajadores cualificados; 

del mismo modo, la existencia de un abanico mayor en cuanto a las modalidades de contratación laboral afecta 

directamente sobre la reducción de la informalidad.  

Los resultados y conclusiones reportados en este trabajo están en línea con otros artículos previos donde se 

determinan los factores que influyen sobre la economía sumergida o economía informal (véase; Friedman et al, 2000; 

Torgler y Schneider, 2009; entre otros). Por el contrario, en nuestro estudio encontramos evidencias relacionadas con 

un efecto negativo entre las cargas tributarias y la economía informal en contraposición a Friedman et al (2000), 

donde las mayores tasas marginales de impuestos no parecen estar asociadas con una economía sumergida 

superior. Sin embargo, y a pesar de que las técnicas de estimación no se diferencian demasiado, si que lo hace el 

tipo de datos sobre los cuales estas se realizan. En este aspecto, contribuimos a la literatura conduciendo unas 

estimaciones sustentadas en una muestra considerablemente mayor al resto de artículos que han abordado esta 

cuestión, incluyendo además estimaciones basadas en dos conjuntos de datos diferentes. Del mismo modo, los 

factores considerados a priori en este documento como determinantes de la informalidad también superan los 

establecidos en los artículos de esta literatura. 
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Anexo 

Tabla A1 Las fuentes de información relacionadas con las variables de estudio 
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Tabla A2 Test y contraste de hipótesis 
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